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Expediente Electronico N° ORA-250/2025.-

Resolucion N° CD-ORAN-283/2025.-
VISTO:

El pedido de Adscripcion solicitada por el Dr. Rubén Oscar Cimino, D.N.I. N°23.941.203
a la Catedra “Quimica Biolégica” de la Carrera Licenciatura en Enfermeria de la Facultad Regional Oran
de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, dicha solicitud se encuadra en lo dispuesto por el Punto XI del Articulo 1° de la
Resolucién N° 140/2000 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud, - Reglamento de
Procedimiento sobre Adscripciones a Céatedras.

" Que, la Comisién de Carrera de Enfermarfa y Licenciatura en Enfermeria, eleva
conformacion de la Comision de Adscripcién correspondiente.

Que, Direccién Administrativa Académica, informa que corresponde designar la Comision
de Adscripcion para aconsejar la solicitud de adscripcién del Dr. Rubén Oscar Cimino, a la catedra de
“Quimica Biolégica” de la Carrera Licenciatura en Enfermeria de la Facultad Regional Oréan de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Oran de la Universidad Nacional de
Salta, en Reunién Ordinaria N° 10/2025, aprueba por unanimidad el despacho de la Comisién de Docencia,
dando lugar a lo solicitado por Direccién Administrativa Académica; siendo necesario elaborar el
correspondiente acto administrativo que avalen las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO 1°: Designar la Comisién de Adscripcion para aconsejar la solicitud de adscripcion del Dr.
Rubén Oscar Cimino, D.N.I. N° 23.941.203 a la Citedra “Quimica Biologica” de la Carrera Licenciatura
en Enfermerfa de la Facultad Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta, que estara integrada de
la siguiente manera:

TITULARES SUPLENTES

Lic. Marisa Juérez Biog. Silvia Amador
Biog. César Chambe Téc. Daniela Baldiviezo
Biog. Enrique Medina

ARTICULO 2° Cursar copia al Interesado, Consejo Directivo, Secretaria Académica, Direccion
Administrativa Académica, Comisién de Carrera de Enfermaria y Licenciatura en Enfermeria y Miembros
de la Comisién de Adscripcion para su conocimiento y efectos.
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